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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILVIESTRE DEL PINAR

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 12 de septiembre de 2016, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de subasta para la adjudicación de
los aprovechamientos maderables en los montes de utilidad pública n.º 289 y n.º 290,
denominados «La Charca», «Matarrucha» y «El Monte», respectivamente, sitos en Vilviestre
del Pinar, conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Vilviestre el Pinar.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar.

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3. Localidad y código postal: 09690 Vilviestre del Pinar.

4. Teléfono: 947 300 651.

5. Telefax: 947 390 862.

6. Correo electrónico: vilviestredelpinar@diputaciondeburgos.net

7. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.vilviestredelpinar.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Último día de
presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 2/2016.

2.– Objeto del contrato:

a) Tipo: Enajenación.

b) Descripción del objeto: Maderas.

c) División por lotes:

Lote 1. – Varas MA/289/E/C/2016/04. Rodal 121. Corta de mejora 1.ª clara, en 4,1 ha
del rodal 121, compuesta por 120 toneladas métricas a medición y liquidación final, siendo
la unidad tasadora la tonelada métrica, 8,00 euros/tm. Precio total: 960,00 euros.

Lote 2. – Varas MA/289/E/C/2016/05. Rodal 126. Corta de mejora 1.ª clara, en 3,5 ha
del rodal 126, compuesta por 100 toneladas métricas a medición y liquidación final, siendo
la unidad tasadora la tonelada métrica, 8,00 euros/tm. Precio total: 800,00 euros.

Lote 3. – Varas MA/290/E/C/2016/03. Rodal 56. Corta de mejora 1.ª y 2.ª clara, pies
señalados en el rodal 56, compuesta por 400 toneladas métricas a medición y liquidación
final, siendo la unidad tasadora la tonelada métrica, 12,00 euros/tm. Precio total: 4.800,00
euros.
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Lote 4. – Varas MA/290/E/C/2016/04. Rodal 57. Corta de mejora 1.ª clara y 2.ª clara,
pies señalados en el rodal 57, compuesta por 500 toneladas métricas a medición y
liquidación final, siendo la unidad tasadora la tonelada métrica, 12,00 euros/tm. Precio
total: 6.000,00 euros.

Lote 5. – Varas MA/290/E/C/2015/05. Rodal 119. Localización: Pista el Vadillo. Corta
forzosa (mejora del camino), pies señalados, compuesta por 50 toneladas métricas a
medición y liquidación final, siendo la unidad tasadora la tonelada métrica, 18,00 euros/tm.
Precio total: 900,00 euros.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Subasta.

4. – Importe del contrato:

Lote 1. – 8,00 euros/tm. Precio total: 960,00 euros.

Lote 2. – 8,00 euros/tm. Precio total: 800,00 euros.

Lote 3. – 12,00 euros/tm. Precio total: 4.800,00 euros.

Lote 4. – 12,00 euros/tm. Precio total: 6.000,00 euros.

Lote 5. – 18,00 euros/tm. Precio total: 900,00 euros.

El precio de licitación será el fijado para cada lote (IVA no incluido) y siempre al alza.
El adjudicatario deberá abonar además el IVA correspondiente del precio de adjudicación.

5. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3. Localidad y código postal: 09690 Vilviestre del Pinar.

4. Dirección electrónica: vilviestredelpinar@diputaciondeburgos.net

6. – Apertura de las ofertas:

El día 28 de octubre, a las 12:30 horas.

7. – Gastos por cuenta del adjudicatario:

– Anuncio de licitación, en la parte proporcional.

– Tasas, gastos de señalamiento, fondo de mejoras y todos los que se deriven de la
formalización y ejecución del aprovechamiento y que se detallan en el pliego.

En Vilviestre del Pinar, a 19 de septiembre de 2016.

El Presidente del Órgano Gestor, 
Ángel Carretón Castrillo
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